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Esta ley está adaptada a lectura fácil.

La lectura fácil es una forma de hacer la información                                                        
más sencilla de entender.
Cuando la accesibilidad cognitiva se refiere a textos 
entonces hablamos de lectura fácil. 

La lectura fácil es importante para las personas                                                                                                     
que tienen problemas de comprensión lectora.
Pero es útil para todas las personas.                                                                                     

En la adaptación de un texto a lectura fácil 
hay 2 pasos principales:
Adaptamos texto, imágenes, diseño y maquetación
según la norma UNE 153101:2018 de lectura fácil.
También validamos el texto.
Validar es comprobar que las personas 
con discapacidad intelectual entienden el texto.
Y validan ellas mismas.

Este documento es la adaptación a lectura fácil
de la Ley de Transparencia y Buen Gobierno 
de la Comunitat Valenciana.

Transparencia: 
se refiere
a dar información
a la ciudadanía
de una forma clara
y accesible.
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Preámbulo.

La sociedad ha cambiado mucho en los últimos años 
por el uso de la tecnología.
Ahora la administración comparte datos y opiniones
con la ciudadanía de forma rápida.
Y por eso la ciudadanía 
quiere conocer más 
cómo funciona la administración 
y los servicios públicos.

Ahora la ciudadanía quiere participar más
en las decisiones políticas
y quiere que se tengan en cuenta sus opiniones.

La forma de entender la democracia ha cambiado
y los gobiernos y las instituciones 
tienen que comunicar de una forma clara 
y accesible lo que hacen.

A principios del siglo 21
empezó a hablarse del gobierno abierto.
Esto significa que los gobiernos
tienen que explicar todo lo que hacen
y tienen que publicarlo para que la ciudadanía
lo conozca.

De esta forma la administración será
más moderna y más eficaz
y estará más cerca de la ciudadanía.
Es decir, la ciudadanía tendrá más confianza
en lo que hace el gobierno.

Preámbulo:
es el primer 
apartado,
una introducción 
de una ley.                                                                                       
Es una explicación 
sobre el tema
de la ley y por qué 
se hace la ley.

Eficaz: 
que funciona bien y 
consigue
los objetivos
que se propone.
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Hay muchas leyes anteriores a esta ley
que dicen que la ciudadanía 
tiene el derecho a tener toda la información.
Y que es necesario garantizar la participación
de la ciudadanía en las administraciones.

Por ejemplo, lo dice la Constitución Española,
y el Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana.
Y también lo dicen algunas leyes europeas.

Esta ley es una mejora 
que hace la Generalitat Valenciana 
para avanzar en el gobierno abierto
y permitir una mejor colaboración
con la ciudadanía.

Gobierno abierto:
una forma
de gobernar
que tiene en cuenta 
a la ciudadanía y 
le da herramientas 
para que colabore 
y participe en la 
creación y mejora 
de los servicios 
públicos.
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Título preliminar.

Artículo 1. Objeto de la ley.

Esta ley se hace para que 
las administraciones públicas
sean transparentes en su gestión.
Para que publiquen todo lo que hacen
y la ciudadanía tenga acceso 
a toda la información.

Esta ley dice que la Administración
tiene que actuar con los principios
de honestidad y buen gobierno.

También dice las cosas que la administración 
tiene que hacer para ser transparente
y actuar de acuerdo con los principios 
de buen gobierno.

La ley también explica qué ocurre
si las administraciones no cumplen la ley.

Artículo 2. Principios Generales.

Los principios generales dicen 
cómo se tiene que interpretar y aplicar esta ley.

Estos principios son:

 ■ Ser lo más transparentes posible.

Honestidad    
significa actuar 
de forma correcta 
y respetando las 
normas.

Buen gobierno     
es una forma de 
gobernar basada
en la transparencia, 
la responsabilidad,
la igualdad,
la participación
y la dedicación
al servicio público.

Transparentes     
se refiere a hacer 
una gestión clara 
y accesible para la 
ciudadanía.
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Reutilizar:
volver a utilizar.

Accesible:
fácil de utilizar para 
todas las personas, 
incluso para
las personas que 
tengan algún tipo
de discapacidad.

 ■ Todos los procedimientos 
que se hagan desde la administración, 
se tienen que hacer pensando en la transparencia
desde el principio.

 ■ Publicar siempre de forma correcta 
información que sea verdadera.

 ■ La información que se publique
será fácil de comprender.
El acceso a la información también será fácil.
Las personas podrán reutilizar la información
de forma fácil y aprovecharla
para sus necesidades.

 ■ La información tiene que ser verdadera
y tiene que estar actualizada.

 ■ La información tiene que publicarse
utilizando una tecnología que sea 
accesible y que permita localizar
la información de forma rápida.

 ■ La administración tiene que publicar
para que todas las personas 
puedan acceder a la información
por distintos medios.

 ■ Se tiene que publicar a lo largo del tiempo
para que la ciudadanía esté siempre informada.

 ■ Gobierno abierto. Las administraciones 
tienen que facilitar el diálogo con la ciudadanía 
para que haya transparencia y participación.
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 ■ Para publicar se tiene que utilizar
tecnología moderna.
Y que esta tecnología la utilice
 la mayoría de la ciudadanía.

 ■ Los gobiernos, las administraciones públicas
y los políticos tienen que ser responsables
de sus actuaciones.
Tienen que explicar cómo es su gestión
y tienen que cumplir la ley.

 ■ Las personas que trabajan en la administración
tienen que realizar sus funciones
respetando las leyes para que se garanticen
los derechos de la ciudadanía.

 ■ Buen gobierno: los políticos y las personas
que trabajan en la administración
tienen que cumplir unas normas de funcionamiento
y unas normas de comportamiento
para hacer una gestión transparente.

 ■ Se tiene que realizar el seguimiento
de las políticas y de los servicios
para mejorar de forma continua.

 ■ En la información que se publica
se tienen que proteger los datos personales.
Sobre todo, de las personas menores de edad,
de las víctimas de violencia de género,
personas con menos recursos
o que puedan vivir una situación de inseguridad.
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Artículo 3. Ámbito de aplicación.

Tienen que cumplir la ley:

 ■ La Administración de la Generalitat.

 ■ El sector público instrumental de la Generalitat.

 ■ Les Corts Valencianes.
El Síndic de Greuges.
La Sindicatura de Comptes.
El Consell Valencià de Cultura.
La Acadèmia Valenciana de la Llengua.
El Comité Econòmic i Social.
El Consell Jurídic Consultiu.
La Agencia de Prevención y Lucha contra
el Fraude y la Corrupción. 

 ■ Las entidades de la Administración local
de la Comunitat Valenciana
y sus entidades públicas.

 ■ Las universidades públicas valencianas
y sus entidades públicas.

 ■ Las corporaciones de derecho público
y las Federaciones Deportivas.

 ■ Las asociaciones constituidas
por las administraciones públicas
y por los organismos y entidades de este artículo.

 ■ Cualquier entidad pública que esté relacionada
con la administración pública
o que dependa de ella.

Sector público 
instrumental:    
son las entidades
que crea
la administración
pública para
que gestionen
algunas cosas. 
Por ejemplo,
la entidad Ferrocarrils
de la Generalitat 
Valenciana
y el Instituto 
Valenciano
de Arte Moderno
forman parte
del sector público 
instrumental
de la Generalitat.

Fraude:    
es robar, engañar
a alguien en temas 
de dinero para 
obtener un beneficio.

Corrupción:    
es cuando se acepta 
dinero para hacer 
algo que no es legal.

Corporaciones
de derecho público: 
son entidades
que defienden
los derechos
de un grupo ante
la administración.
Por ejemplo,
el Colegio oficial
de médicos.

Organismo:    
es una asociación
de personas que dan 
un servicio público.
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Esta ley dice que son administraciones públicas:

 ■ La administración de la Generalitat
y sus organismos dependientes.

 ■ Las entidades de la administración local
de la Comunitat Valenciana.

 ■ Las universidades públicas valencianas.

 ■ Los consorcios formados por
administraciones públicas territoriales.

Artículo 4. Otros sujetos obligados.

Esta ley también se aplicará a:

 ■ Los partidos políticos, los sindicatos
y las asociaciones de empresarios
de la Comunitat Valenciana.

 ■ Las organizaciones privadas que reciben
ayudas públicas de más de 50 mil euros al año.

 ■ Las organizaciones privadas en las que
casi la mitad del dinero 
que tienen en un año es de ayudas públicas.
Si el dinero que le dan es menos de 5 mil euros,
entonces no tiene la obligación de 
cumplir esta ley.

Para cumplir las obligaciones de esta ley,
las organizaciones publicarán la información
en sus páginas web.

Entidad:     
es una asociación 
de personas que se 
dedican a un trabajo.
Puede ser
una compañía,
una institución
o una empresa.

Consorcio:     
asociación
de administraciones 
que participan juntas 
en un proyecto o 
negocio importante.
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Las organizaciones privadas
pueden publicar la información
en sus páginas web 
o en un espacio que se les ofrece
en la página web de la Generalitat.

Artículo 5. Obligación de dar información.

Este artículo dice que todas las personas físicas o jurídicas
que prestan servicios públicos 
y que tienen funciones de control económico 
tiene la obligación de dar información.

También tienen la obligación 
de dar información
todas las personas implicadas 
en contratos del sector público.
Por ejemplo, las personas que firman 
un contrato con la administración
o reciben una subvención pública
también están obligados a dar información.

El contrato o el convenio que tiene las bases
de estas relaciones con la administración
tiene que poner que es obligado
dar la información.
Y la administración puede poner multas
si no se da la información que se pide
en los tiempos que se piden.
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Artículo 6. Consideración de alto cargo.

Este artículo dice quiénes son altos cargos.

En la Generalitat:

 ■ Las personas que forman el Consell.
 ■ Las personas que ocupan 
una secretaría autonómica,
una subsecretaría, una dirección general
u otro centro directivo 
y que las ha nombrado el Consell.

 ■ Las personas que tienen un cargo directivo
en las organizaciones
del sector público instrumental de la Generalitat 
y que se nombran en el artículo 3.

 ■ Las personas que tengan un contrato laboral
de alta dirección con la Generalitat.

 ■ Las personas que sean un alto cargo
porque lo dicen las normas.

En la administración local son altos cargos
las personas de las corporaciones locales 
con cargos superiores y directivos. 
Y las personas de su sector público.

En el resto de entidades son altos cargos
las personas que tienen la titularidad 
o forman parte del órgano de gobierno 
de la entidad. 
También son altos cargos
las personas que tienen cargos directivos 
y funciones ejecutivas. 

Tener la titularidad:     
significa tener
la propiedad o 
el derecho de algo.

Funciones 
ejecutivas:    
capacidades 
mentales
necesarias
para organizar
el trabajo
y cumplir objetivos.
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Título 1.
Transparencia de la actividad pública.

 Capítulo 1 
Disposiciones generales.

Artículo 7. Transparencia de la actividad pública.

Las organizaciones que tienen que cumplir esta ley 
tienen que actuar con transparencia.
Esto significa que tienen que publicar todo lo que hacen.
Sobre todo, lo tienen que publicar por internet,
tal y como dice esta ley.

Las organizaciones que tienen que cumplir esta ley
promoverán la cultura de la transparencia
entre la ciudadanía.
Para ello harán campañas informativas para la ciudadanía.
Y para llegar al público más infantil, 
harán proyectos de formación para el profesorado.

Toda la información que se publique
cumplirá siempre las leyes sobre 
la protección de datos personales.
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Artículo 8. Gestión documental y archivos.

Las organizaciones que tienen que cumplir esta ley
deben tener sistemas para organizar
y archivar la información de forma correcta.
Para que toda la información esté bien conservada,
se pueda recuperar, sea accesible y se pueda reutilizar.

Esta ley también se aplica a los archivos públicos
del Sistema Archivístico Valenciano,
para que estos archivos sean transparentes
en su gestión.

La aplicación de esta ley tiene que respetar
las otras leyes que regulan los secretos oficiales
y los archivos con información histórica.

Artículo 9. Protección de datos personales.

Toda la información que se publica
tiene que cumplir las normas 
sobre la protección de datos.
La protección de datos se debe cumplir
desde que se crea la información.
Y los datos deben borrarse cuando dice la ley.

Por eso hay que tener en cuenta
cómo se piden los datos,
cómo se archivan los datos,
y cómo se publican los datos,
para que no se pueda saber 
quiénes son las personas
a las que pertenecen esos datos.
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Se tendrá una atención especial 
en la protección de los datos 
sobre los derechos y libertades.
Como, por ejemplo, los datos 
de las personas menores de edad,
los datos de las víctimas de violencia de género,
o los datos de las personas que 
viven con menos recursos.

La información sobre la protección de datos
tiene que estar en un sitio visible
en el portal de la transparencia.
Para que las personas puedan 
acceder de forma fácil
y puedan ejercer sus derechos 
sobre la protección de datos.

Las personas o entidades que 
recojan la información para publicarla
en el portal de la transparencia
son los responsables de esa información.
Si no cumplen las leyes sobre protección de datos
se les pondrá una multa.

Cuando en la información publicada
aparezca el nombre de la persona.
No podrá publicarse 
junto al nombre de la persona
el número completo del 
Documento Nacional de Identidad.
Ni el número de la tarjeta de extranjería
ni el número del pasaporte.

Portal de la 
transparencia:   
es la página web 
donde se publica
la información sobre 
la actividad
del gobierno que 
obliga la ley.
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 Capítulo 2 
Publicidad activa.

En el capítulo 2 habla de la Publicidad Activa.
La publicidad activa es la obligación
de publicar la información tal y como dice la ley 
y sin que sea necesario que nadie la pida.

Artículo 10. Obligaciones de publicidad activa 
de los sujetos obligados.

Las entidades que tienen que cumplir esta ley
tienen que publicar la información 
que es importante para la ciudadanía
sin que nadie se lo pida o se lo mande.
Esto se llama publicidad activa.

Y para que haya transparencia
tienen que publicar la información
cumpliendo las normas que indica la ley.

La publicidad activa también tiene que respetar
la protección de datos personales.

Y los municipios pueden hacer
publicidad activa por su cuenta
o cooperando con otras administraciones
cuando no tengan los medios
para hacerlo ellos por su cuenta.
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Artículo 11. Criterios generales de publicación.

La información de la publicidad activa
será una información verdadera y actualizada.
Esta información se publicará
de forma clara y será fácil de comprender.

La información se podrá localizar de forma fácil
para que cualquier persona
la pueda utilizar.
Para ello, se pondrán buscadores
en la página web.
También se completará la información
con descripciones o gráficos que permitan
que la información se comprenda mejor.

Cuando la información sea más difícil
se harán versiones más fáciles
para que se entiendan mejor.

Se utilizará un lenguaje que no sea sexista
y que no discrimine a nadie.
Esto significa que trate a todos y a todas
de igual forma.

La información seguirá el principio 
de accesibilidad universal
para que todas las personas
puedan acceder y comprender 
la información.

Se tendrán en cuenta las necesidades
de las personas con diversidad funcional
para acercarlas a las instituciones públicas.
Y se harán versiones en lectura fácil
para la infancia y la adolescencia.

Versiones:    
se trata de hacer 
otro documento
que diga lo mismo, 
pero de una forma 
más fácil.
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Las páginas web y las aplicaciones móviles
seguirán las normas básicas
para que sean accesibles para todos y todas.

En la información publicada tiene que poner
qué organización la ha publicado
y la fecha en la que la ha publicado.
Si se han publicado versiones anteriores
también se tiene que poder acceder 
a las versiones anteriores.

Tienen que seguirse las normas que indican
las fechas en las que hay que actualizar
la información y cuánto tiempo
tiene que estar publicada.

Los responsables de las publicaciones
tienen que poner los sistemas necesarios
para que la información 
no se publique varias veces en varios sitios.
De esta forma será más fácil
acceder a la información y actualizarla.

Los sistemas que almacenan la información
tienen que permitir que se puedan 
identificar y ocultar los datos 
que no tienen que publicarse.
Pero esto no tiene que impedir
que el resto de la información 
sea accesible y se pueda reutilizar.

La información de la publicidad activa
tiene que aparecer cuando las personas
la busquen en los buscadores de internet.

Aplicaciones 
móviles: 
son los programas
que se descargan en 
los teléfonos móviles
para hacer algo.
Por ejemplo, para
jugar o para comprar.
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En la página web donde se publica la información
tiene que haber un apartado
donde las personas puedan 
ejercer sus derechos.
Como, por ejemplo,
el derecho de la protección de datos,
o el derecho al olvido.

La información de la publicidad activa
que tenga datos personales especiales
o datos de personas menores de edad
o datos de personas vulnerables,
solo se publicará cuando se hayan ocultado
esos datos para que no se pueda saber
quién es esa persona.

Cuando la ley lo indique, se tienen que publicar
los datos personales.
La publicación se hará
de la siguiente manera:

 ■ Si son personas físicas se publicará
su nombre y apellidos.

 ■ Si son personas jurídicas se pondrá
su denominación social.
Cuando la información que se publique
sean datos sobre políticas públicas
y servicios en hombres y en mujeres,
se publicarán los datos por sexo,
para poder diferenciar el número de hombres
y el número de mujeres.

Derecho al olvido:     
es el derecho de una 
persona a pedir que 
se eliminen los datos 
personales que se 
han publicado y que 
son suyos.
La persona quiere 
que eliminen los 
datos porque la 
publicación no 
cumple las normas, 
porque ya no son 
datos importantes 
o porque son datos 
que le perjudican.

Vulnerable:     
es cuando
una persona
puede sufrir daños 
porque alguien
se aprovecha
de su situación.

Persona física:     
es la persona que
vive en comunidad y 
tiene unos derechos 
y unas obligaciones.

Personas jurídicas:     
son las empresas, 
organizaciones
e instituciones.
Tienen otros 
derechos y otras 
obligaciones.

Denominación 
social:    
es el nombre
de una empresa, 
organización
o institución.
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Artículo 12. Portal de Transparencia.

La Generalitat y sus organismos autónomos
publicarán la información 
en el Portal de Transparencia 
de la Generalitat.

El portal de la transparencia lo gestionará
la directiva encargada de la transparencia.
La tecnología del portal de transparencia
y la forma de organizarlo
será tal y como dicen las normas.

Todas las demás organizaciones
que tienen que cumplir con esta ley
tienen que publicar la información
en sus páginas web.
Y tienen que permitir las medidas
de colaboración que acuerden
con la administración.

Artículo 13. Control.

El Consejo Valenciano de Transparencia
controlará que las organizaciones 
cumplan esta ley.

El Consejo Valenciano de Transparencia
puede pedir explicaciones a las organizaciones
si cree que no han hecho bien la publicidad activa
o si alguien denuncia a una organización por ese motivo.

Si la organización no ha hecho bien 
la publicidad activa, el Consejo se lo dirá.
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También le comunicará la solución que tiene que tomar
y cuánto tiempo tiene para solucionarlo.
La solución y el tiempo para solucionarlo
dependerá de lo grande que sea el error.
Pero siempre tendrá, como mínimo 20 días
para solucionarlo.

Cuando la organización solucione el problema
lo comunicará al Consejo Valenciano de Transparencia.

Si la organización no hace caso
y no pone las soluciones que le indican, 
el Consejo Valenciano de la Transparencia,
puede ponerle una multa.

Artículo 14. Información institucional, organizativa
y de planificación.

Este artículo dice qué tipo de información
tienen que publicar las organizaciones.

Información institucional, organizativa y de planificación.
Las administraciones públicas 
y las organizaciones relacionadas con la administración 
tienen que publicar:

 ■ Un organigrama con las personas
que forman la organización
y el cargo que tienen.

 ■ Los códigos éticos, de conducta
y de buen gobierno. 
Y las medidas de buenas prácticas
y responsabilidad social.

Organigrama:   
es un dibujo
con flechas
que representa
a las personas
de una organización 
y el cargo
que tienen.
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Además, las administraciones públicas tienen que publicar:

 ■ Las relaciones actuales con sus entidades dependientes.
Tiene que publicar un organigrama
y su situación jurídica, económica y patrimonial.
También tienen que publicar 
los recursos humanos y los contratos.

 ■ La relación con sus órganos colegiados.
Cuál es su composición, cuáles son las normas
que tienen, cómo se organizan
y las actas de sus acuerdos.

Además, los órganos del sector público instrumental
tienen que publicar:

 ■ Las funciones que han traspasado a la Generalitat.
 ■ Los acuerdos que tienen con el Consell
y el orden del día de las sesiones.
Esta información tiene que respetar
el secreto de los votos y de las intervenciones.

 ■ Los acuerdos que tienen 
los órganos colegiados superiores de gobierno
y la administración.

Información referente al personal.
Las administraciones públicas 
y las organizaciones relacionadas con la administración 
tienen que publicar:

 ■ La plantilla de los trabajadores y lo que cobran.
Y cómo ha variado la plantilla de un año a otro.

 ■ Los datos importantes del número de trabajadores,
por ejemplo, la edad, el género o el número de personas
con discapacidad intelectual y del desarrollo.

 ■ Los pactos y convenios para regular
las condiciones de los trabajadores.

Órganos 
colegiados: 
es una entidad 
formada por tres
o más personas
que tienen
funciones concretas 
dentro de
la administración.
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 ■ Un listado con el personal especial de confianza.
Tienen qué publicar qué trabajo hacen,
en qué área, cuál es su experiencia profesional,
cuánto cobran por su trabajo al año
y cuánto se les pagará cuando les despidan. 

 ■ Las ofertas de empleo público
y las convocatorias de méritos.
También tienen que publicar las listas
de los que no consiguen la plaza
y se quedan en espera.

 ■ Las ofertas de trabajo temporales,
y el listado de las personas 
de las bolsas de trabajo temporal.

 ■ Las autorizaciones especiales 
a trabajadores para que puedan
hacer otro trabajo a la vez.
Se tiene que publicar quién es la persona,
el lugar que ocupa y la actividad que va a hacer.

 ■ El número y los datos importantes
de las personas representantes en los sindicatos.
Se tiene que publicar los sindicatos 
de los que forman parte, las horas al año que tienen
para realizar funciones en el sindicato
y el número de personas sindicalistas
que tienen libertad para no asistir al trabajo.

Además, en el ámbito de la administración de la Generalitat
y su sector público instrumental tienen que publicar:

 ■ Una lista de los puestos de trabajo.
 ■ La categoría profesional de los trabajadores
de las empresas con las que firman un contrato.

 ■ Las tareas que hacen los trabajadores
y lo que se les paga por su trabajo.

Bolsa de trabajo 
temporal:   
es un listado 
de personas 
trabajadoras a las 
que pueden llamar 
para ocupar un 
puesto de trabajo 
durante un tiempo.

Sindicato:   
es una organización
de trabajadores
que defiende
los derechos
de los trabajadores.

Sindicalistas:   
son las personas 
que están apuntadas 
a un sindicato.
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Información sobre servicios públicos, procedimientos 
y planificación.
Las administraciones públicas 
y las organizaciones relacionadas con la administración 
tienen que publicar:

 ■ Los diferentes servicios que ofrecen.
 ■ El cumplimiento de sus compromisos.
 ■ Cómo se pueden presentar quejas o agradecimientos.
Y los informes de evaluación que se hacen
sobre estas gestiones.

 ■ Los informes sobre la calidad
de los servicios públicos.

 ■ Una lista de los procedimientos administrativos
y todos los trámites que se pueden hacer.

 ■ Los planes con objetivos que se quieren conseguir
en un año o en varios años.
Y qué medios tienen para conseguir esos objetivos,
quiénes van a ser los responsables
y cómo se va a hacer el seguimiento 
para conseguir esos objetivos.
También hay que publicar los resultados.

Además, en el ámbito de la administración de la Generalitat
y su sector público instrumental tienen que publicar:

 ■ La lista de espera 
y el tiempo que hay que esperar 
para acceder a los servicios públicos 
más necesarios.

 ■ Las convocatorias para las plazas
en centros educativos públicos y concertados.
También hay que publicar a quién dan las plazas.
Pero en los casos de los menores de edad,
no se podrá identificar a la persona.
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 ■ Las convocatorias para acceder 
a viviendas públicas.
También hay que publicar a quién dan la vivienda.
Pero en los casos de personas vulnerables
no se podrá identificar a la persona.

 ■ Información sobre las subvenciones
y cómo se gestiona el Sistema Público Valenciano
de Servicios Sociales.

 ■ Los informes que valoran las políticas públicas
y la calidad de los servicios públicos.
Sobre todo, los más importantes para la ciudadanía.

 ■ Los planes y los informes anuales
de la Inspección General de Servicios de la Generalitat.

 ■ El plan que tiene el gobierno para cumplir
lo que quiere hacer en los cuatro años que gobierna
y si lo cumple.

 ■ El seguimiento de las resoluciones 
aprobadas en las Corts Valencianes 
que afectan al Consell.
Y si se cumplen.

En situaciones de emergencia 
hay que publicar de forma rápida
la información sobre lo que hay que hacer
para que lo conozca la ciudadanía.
Por ejemplo, cuando haya una amenaza grave
para la salud de la ciudadanía
o para el medio ambiente

Personas 
vulnerables:   
son las personas 
que tienen
menos recursos
o que pueden
perder sus bienes.
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Artículo 15. Información sobre altos cargos y asimilados.

Las administraciones públicas 
y las organizaciones relacionadas con la administración 
tienen que publicar la siguiente información
sobre sus altos cargos:

 ■ Las funciones que ejercen,
donde han trabajado antes 
y los principales títulos académicos que tengan.

 ■ Los regalos que les han hecho
por estar en el cargo que tienen.
Una descripción del regalo,
quién se lo ha regalado
y qué han hecho con ese regalo.

 ■ Los regalos que ha hecho como alto cargo,
 a quién le ha hecho ese regalo y cuándo.

 ■ Todos los bienes y derechos que tienen
cuando empiezan a trabajar como alto cargo.
Y todos los bienes y derechos que tienen
cuando terminan en el cargo.

 ■ Si pueden ser alto cargo 
o tienen algún asunto o actividad
que les impide tener ese cargo.

 ■ Los viajes que hagan 
fuera de la Comunitat Valenciana 
por su trabajo.
Tienen que publicar: 
 ◘ dónde han ido
 ◘ porqué han ido 
 ◘ la fecha en la que han ido
 ◘ el transporte que han utilizado
 ◘ cuánto dinero ha costado 
 ◘ si ha ido algún acompañante.

Altos cargos: 
son las personas 
que tienen la 
responsabilidad más 
grande dentro de una 
organización.

Cargo: 
se refiere a la función 
o el trabajo que hace 
una persona dentro 
de una organización.
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 ■ La agenda de trabajo:
 ◘ la fecha
 ◘ lo que van a hacer
 ◘ dónde van a ir
 ◘ con quién se van a reunir.

 ■ El dinero que cobran al año en bruto
y si tienen algún complemento económico.

 ■ Lo que pueden cobrar 
por dejar de estar en ese cargo.

Artículo 16. Información de relevancia jurídica.

Las administraciones públicas 
y las organizaciones relacionadas con la administración 
tienen que publicar:

 ■ La normativa vigente en su área de trabajo.
 ■ Toda la documentación 

 que tenga que ver con las normas.
 ■ Los informes para evaluar las normas.
 ■ El plan sobre las normas de cada año.
 ■ Las normas que se están haciendo.
 ■ Las consultas que se hacen mientras

 se están haciendo las normas.
 ■ Todas las normas y leyes
que se están elaborando.
Y toda la documentación y todos los proyectos
que se hacen mientras se elaboran esas leyes.

 ■ Los documentos que se hacen para que los consulte
la ciudadanía mientras se hacen las normas.
Y las alegaciones que se hacen.

 ■ Las decisiones administrativas y judiciales
que sean importantes para la ciudadanía
y las decisiones judiciales que afecten
a las administraciones públicas
y las organizaciones relacionadas con la administración.

Normativa vigente:   
son el conjunto de 
normas o de leyes 
que se aplican en la 
actualidad y deben 
ser cumplidas.

Alegaciones: 
propuestas que
se hacen para 
cambiar cosas
de las normas.

En bruto:  
se refiere a la cifra
de dinero que cobran 
al año sin descontar 
los impuestos.
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 ■ Actividades realizadas 
sobre protección de los datos personales 
y los derechos digitales
que están protegidos por ley.

 ■ Los sistemas informáticos y digitales 
que afecten a los procedimientos administrativos
o a los servicios públicos.
Se tiene qué publicar cómo funcionan
si pueden hacer algún daño 
y cómo hay que actuar para solucionarlo.

Además, en el ámbito de la administración de la Generalitat
y su sector público instrumental tienen que publicar:

 ■ Los informes jurídicos de la Abogacía General
de la Generalitat que responden a las consultas
sobre las normas.

 ■ Si hay un informe de la participación
de los grupos de interés cuando se elaboran las normas.

Artículo 17. Información de carácter presupuestario, 
financiero y contable.

Las administraciones públicas 
y las organizaciones relacionadas con la administración 
tienen que publicar:

 ■ Los presupuestos y las distintas partes 
de los presupuestos.

 ■ Las cuentas de cada año
y los informes que se hacen
a lo largo del año para revisarlas.

 ■ Los objetivos para conseguir 
un equilibrio económico 
y para controlar el gasto público. 

Equilibrio 
económico:   
significa que en 
cuestiones de dinero 
no se gaste más de 
lo que se tiene.

Sector público 
instrumental:    
son las entidades
que crea
la administración
pública para
que gestionen
algunas cosas. 
Por ejemplo,
la entidad Ferrocarrils
de la Generalitat 
Valenciana
y el Instituto 
Valenciano
de Arte Moderno
forman parte
del sector público 
instrumental
de la Generalitat.
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También tienen que publicar
si estos objetivos se cumplen.

 ■ Los cambios que se hacen en los presupuestos.
 ■ Los informes de cómo se van gastando
los presupuestos para saber si se están 
gastando de forma adecuada.

 ■ Qué parte del presupuesto total
se gasta en las personas de esa área.
Y diferenciar el dinero que se gasta:
 ◘ en altos cargos
 ◘ en las personas directivas
 ◘ en personas que trabajan 
 ◘ en persona con contratos especiales de confianza
 ◘ en las personas que tienen permiso 
para no trabajar porque están en el sindicato, 
para realizar actos de representación 
y defensa de los trabajadores.

 ■ Cuánto tiempo se tarda en pagar  
a las organizaciones a las que dan ayudas
o a los proveedores.

 ■ Información sobre el dinero que hay
para pagar gastos que no están previstos.
Y todos los detalles de esos pagos
pero respetando la protección de datos.

Además, la administración de la Generalitat tiene que publicar:

 ■ El dinero que emplea para pagar a las empresas
que dependen de la Generalitat.

 ■ El Proyecto de ley de presupuestos de la Generalitat
y todos los documentos que lo complementan.

 ■ La Ley de presupuestos de la Generalitat.
 ■ El límite de gasto que tiene cada año.
 ■ La información sobre cómo se financia
la Comunitat Valenciana y qué entidades
son las que la financian.

Proveedores:   
son las personas
o empresas que 
hacen algún trabajo 
o dan algún producto 
o servicio. 

Financiar: 
se refiere a obtener 
dinero para poder 
realizar los gastos y 
los servicios públicos 
necesarios.
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 ■ Un resumen de los ingresos que la Generalitat
tiene al año y cuáles son esos ingresos
separados por áreas.
Y tener el resumen de los años anteriores
para ver la evolución.

 ■ Publicar si al acabar el año ha faltado
o ha sobrado dinero.

 ■ La información sobre los impuestos.
 ■ La información sobre los beneficios fiscales.
 ■ Cuánto dinero del total, se ha gastado 
en políticas públicas.

 ■ Cuánto ha gastado cada habitante 
de la Comunitat Valenciana.

 ■ Cuánto dinero ha invertido la Comunitat Valenciana 
por cada habitante.

 ■ El plan anual de la disposición de fondos, 
que significa cuándo está previsto
hacer pagos y recibir cobros a lo largo del año.

 ■ La cantidad de dinero que se da al año
a las entidades locales.

Además, una ley que se llama
Cuentas abiertas para la Generalitat Valenciana
que dice que entidades tienen que publicar
la información sobre sus cuentas bancarias.

Artículo 18. Información sobre endeudamiento.

En el ámbito de la administración de la Generalitat
y su sector público instrumental tienen que publicar:

 ■ La deuda pública de la administración.
 ■ Si los gastos son más grandes que los ingresos
tienen que publicar cómo lo van a solucionar.
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 ■ Cuánto dinero hay para pagar cosas a corto plazo.
 ■ Si se piden préstamos o se hacen otras cosas
para conseguir dinero.

 ■ Si se han puesto garantías para asegurar
que se cumplan las obligaciones o deudas

 ■ Si hay operaciones de alquiler con opción de compra.

Artículo 19. Información patrimonial.

Las administraciones públicas 
y las organizaciones relacionadas con la administración 
tienen que publicar:

 ■ El inventario de los bienes y derechos,
de los bienes inmuebles,
de los bienes muebles 
con valor histórico o artístico 
y los que tengan alto valor económico.
La información tiene que incluir
quién es el dueño del inmueble, 
dónde está el inmueble,
cómo es de grande 
y para qué se usa.

 ■ El dinero que se gasta en el alquiler de inmuebles.

Además, la administración de la Generalitat
tiene que publicar la siguiente información:

 ■ Una lista con los bienes inmuebles ocupados,
que dan un servicio de la Generalitat.

 ■ Una lista de los bienes inmuebles de la Generalitat
que están alquilados o cedidos 
o que usan otras personas.

 ■ El número de vehículos oficiales que tienen, 
propios o alquilados.

Inmueble:   
es una casa,
un edificio, un piso, 
un terreno.
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Artículo 20. Información sobre contratación pública.

Las administraciones públicas 
y las organizaciones relacionadas con la administración 
tienen que publicar sobre los contratos,
la siguiente información:

 ■ Para qué se hace el contrato,
qué tipo de contrato es
y qué entidad lo contrata.

 ■ La fecha del contrato.

 ■ La fecha en la que acaba el contrato.

 ■ La duración del contrato.

 ■ De qué forma se ha adjudicado ese contrato.

 ■ El presupuesto inicial del contrato.

 ■ Cómo se ha publicado el contrato.

 ■ Cuántas entidades o empresas
han participado para conseguir el contrato.
Y el nombre de las empresas.
 

 ■ El nombre de quién ha conseguido el contrato
y si tiene una buena situación económica
y los medios técnicos y profesionales necesarios
para cumplir lo que dice el contrato.
Pero esta información siempre cumplirá
con la protección de datos.
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 ■ Si se ha de ampliar la fecha del contrato,
si el contrato es declarado nulo,
si se han de revisar los precios iniciales
y cuánto se podrían varias los precios
de forma aproximada.

 ■ Si se tiene que subcontratar.

 ■ Los problemas que habría
si los que han firmado el contrato no lo cumplen.

 ■ Una lista con las dudas y preguntas
más habituales sobre el contenido de los contratos.

 ■ Un documento que describa
las normas de adjudicación del contrato.

 ■ Un informe que describa
todas las ofertas que se han presentado
para conseguir el contrato.
Y los informes que se han hecho
para decidir a quién se le daba el contrato.

 ■ Si por alguna razón se decide 
no dar un contrato.

 ■ La información de los contratos menores
cada 3 meses.

 ■ Datos sobre el tipo de contratos que se hacen
para saber cuánto presupuesto 
se utiliza en contratos.
Y para saber las empresas que tienen 
contratos con la administración cada año.

Nulo: es cuando
no tiene valor
porque no está hecho 
de acuerdo con
las leyes.

Contrato menor:
es un contrato por el 
que se paga un precio 
menor a
15 mil euros o menor 
a 40 mil euros si es un 
contrato de una obra.
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Con toda esta información
hay que crear un archivo público
que se pueda consultar.
Y la información se tiene que poder descargar
y las personas tienen que poder
reutilizar esa información.

Además, en los contratos de servicios públicos
tienen que publicarse los siguientes datos:

 ■ La calidad del servicio público.
 ■ Las personas responsables 
que han dado el contrato
para dar el servicio púbico.

 ■ El correo electrónico donde pueden mandar
reclamaciones y quejas.

 ■ La categoría profesional y la titulación
del personal que presta el servicio público.

 ■ Si la persona a la que se le adjudica el contrato
para ofrecer un servicio público
va a manejar datos personales.

 ■ Las normas del contrato tienen que exigir
la transparencia.

Artículo 21. Información de convenios de colaboración,
encargos de gestión, encargos de ejecución
a medios propios y acción concertada.

Las administraciones públicas 
y las organizaciones relacionadas con la administración 
tienen que publicar la información
de todos los convenios de colaboración
y los contratos-programas que hagan.

Convenios de 
colaboración:
son acuerdos que 
firman dos entidades 
para hacer algo en 
común que beneficia 
a las dos partes.

Contratos-
programas:
es parecido a un 
convenio, pero una 
parte da dinero a la 
otra para conseguir 
un objetivo. Tiene 
más reglas que el 
convenio.
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En concreto tienen que publicar:

 ■ Todo el texto del convenio
y una explicación de por qué se hace.
Cuando no se pueda publicar todo el texto
porque tiene datos confidenciales,
al menos tiene que publicar por qué se hace,
las partes que lo firman y cuánto dura el convenio.
También debe publicar las obligaciones que tiene
y si tiene modificaciones.
Un resumen de las actividades realizadas 
y el dinero utilizado.

 ■ Todo el texto de los contratos-programas
y los informes que se hacen para ver si se cumplen.

Las administraciones públicas 
y su sector público instrumental
tienen que publicar:

 ■ Todo el texto de los encargos de gestión
y los encargos a medios propios.
También hay que publicar el número 
de encargos a medios propios
y decir por qué se hace una cosa u otra.
Cuando no se pueda publicar todo el texto 
porque tiene datos confidenciales,
al menos tendrán que publicar:

 ◘ La entidad a la que se realiza el encargo.
 ◘ Qué se encarga, el presupuesto, cuánto tiempo dura
y las obligaciones que tienen.

 ◘ Los medios materiales que las entidades han acordado.
 ◘ El número de personas, su categoría profesional
y los gastos en personal.

Datos 
confidenciales:
son los datos 
personales
que tienen una 
protección especial.

Sector público 
instrumental:    
son las entidades
que crea
la administración
pública para
que gestionen
algunas cosas. 
Por ejemplo,
la entidad Ferrocarrils
de la Generalitat 
Valenciana
y el Instituto 
Valenciano
de Arte Moderno
forman parte
del sector público 
instrumental
de la Generalitat.
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 ◘ Las revisiones y modificaciones del presupuesto, 
los precios y las cuentas finales.

 ◘ Qué método utilizan para subcontratar, 
con quien subcontratan y cuánto dinero vale.

La administración de la Generalitat 
tiene que publicar información 
sobre los servicios sociales 
que prestan las entidades privadas
cuando no se ha hecho un contrato público.

En este apartado entran 
los servicios sanitarios concertados 
y los servicios sociales concertados
de la Comunitat Valenciana.
Tienen que publicar la misma información 
que se publica de los contratos de servicios públicos.

Artículo 22. Información sobre publicidad
y promoción institucional.

Las administraciones públicas 
y las organizaciones relacionadas con la administración 
tienen que publicar la información
sobre las campañas de publicidad institucional
y cuánto dinero les han costado.

Tienen que publicar que área 
ha pedido esa campaña,
en qué medios de comunicación va a salir
y cuánto va a cobrar 
cada medio de comunicación.

Subcontratar:   
es cuando
se contrata a alguien
de fuera
de la empresa
o de la organización 
para hacer una cosa.
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Tiene que aparecer 
todo el gasto con detalle.
También cuánto tiempo 
va a durar la campaña.

Esta información tiene que actualizarse
al menos 1 vez al año.

Artículo 23. Información sobre subvenciones.

Las administraciones públicas 
y las organizaciones relacionadas con la administración 
tienen que publicar la información
sobre las subvenciones
y las ayudas públicas.
La información que publiquen tiene que respetar
la protección de datos
y todas las normas legales.

La información sobre las ayudas y subvenciones tiene que incluir 
como mínimo:

 ■ Un plan estratégico de las subvenciones.

 ■ El texto completo donde se explica 
la ayuda o subvención.

 ■ Cuánto dinero es y cuál es el objetivo.
 
 ■ Las personas o entidades
que se van a beneficiar de la ayuda o subvención.

 ■ Toda la información de quién concede la ayuda.

Plan estratégico:   
es un documento 
que explica muy bien 
toda la información 
relacionada con
las subvenciones.

Subvenciones:   
es una ayuda 
económica que da la 
administración.
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 ■ Cómo se va a gestionar y justificar la subvención.

 ■ Las subvenciones que se dan 
sin que haya una convocatoria para varias entidades.

 ■ Datos sobre el número total de subvenciones.
El número de subvenciones 
que se dan de forma directa
y el número de subvenciones que se dan
mediante una convocatoria.

 ■ Cuánto dinero se da en ayuda o subvenciones
a familias y a personas con menos recursos.
Como, por ejemplo, a las personas mayores o dependientes,
las personas menores 
o las personas con discapacidad intelectual
o del desarrollo.

 ■ Las ayudas que se dan
cuando el dinero viene de Europa
tiene que regularse según la norma
que hay para ello.
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Catástrofes 
naturales: es cuando 
la naturaleza causa 
un peligro muy 
grande para las 
personas,
como un terremoto
o una inundación.

Ordenación 
del territorio: 
planificación y 
gestión del uso 
del suelo para los 
proyectos públicos.

Article 24. Información relativa
a ordenación del territorio,
urbanismo y medio ambiente.

La administración de la Generalitat 
tiene que difundir la siguiente información
para que la ciudadanía la pueda consultar:

 ■ Información sobre la ordenación del territorio
y los planes urbanísticos:
 ◘ La estructura de cada municipio.

 ◘ El tipo de suelo y el valor económico que tiene.

 ◘ El texto completo y los planos 
para ordenar los territorios.

 ◘ Las modificaciones y las revisiones aprobadas.

 ◘ Las grandes obras que se planean
para cada localidad.

 ◘ Los convenios en temas de urbanismo.

 ■ La información medioambiental que dice la ley:
 ◘ La calidad de las aguas y del aire.

 ◘ Las emisiones de gases 
y si se hace lo que dice la ley para reducirlos.

 ◘ Lo que se hace para recuperar las zonas
que han sufrido incendios
u otras catástrofes naturales.
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Artículo 25. Información sobre estudios, 
estadísticas y cartografía.

La administración de la Generalitat 
tiene que difundir la siguiente información
para que la pueda consultar la ciudadanía:

 ■ Información sobre encuestas y estudios de opinión
 en el plazo de 2 meses desde que se tienen 
 los datos finales.
 ■ Los informes o estudios que se han encargado 

 a otras personas o entidades.

Además, las administraciones públicas tienen que publicar:

 ■ La información económica y los datos que tengan
y que sean importantes.

 ■ La información que tengan sobre geografía y cartografía 
y que sea importante.

Artículo 26. Información solicitada por la 
ciudadanía.

La administración de la Generalitat 
y su sector público instrumental
tienen que publicar:

 ■ Las resoluciones de derecho de acceso
a la información pública.

 ■ El número de solicitudes que se han hecho
sobre el derecho a la información pública
y cómo se han resuelto.

Geografía y 
cartografía:   
un ejemplo
es la información
que sirve para 
elaborar mapas, 
como las fotos 
aéreas o la 
información espacial.
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 ■ Qué petición sobre derecho a la información pública
se hace más a menudo.

 ■ Las cifras sobre los temas más habituales
que pide la ciudadanía en los canales de atención.

 ■ Los datos y cifras sobre la información
que se consulta en el Portal de la Transparencia
de la Generalitat. 

 ■ Cualquier información pública que sea interesante
para la ciudadanía.

 Capítulo 3 
Derecho de acceso a la información pública.

Artículo 27. Derecho de acceso
a la información pública.

Cualquier ciudadano o ciudadana,
tiene derecho de acceso a la información pública.
Solo tiene que hacer una solicitud previa.
La solicitud la puede hacer como persona individual
o porque representa a una entidad que es legal.

No es necesario decir 
por qué se quiere la información. 

Para las materias que se traten de una forma especial
se les aplicará un procedimiento especial.
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Artículo 28. Límites al derecho de acceso
a la información pública.

El acceso a la información pública 
es un derecho, pero tiene unos límites.

Por eso hay una norma, que se llama reglamento,
que dice cuáles son estos límites.

Los límites al derecho de acceso a la información
serán distintos según el caso,
pero siempre se tendrá en cuenta
que el derecho de acceso a la información
es un derecho muy importante.

Si la información tiene datos personales
se tendrá en cuenta lo que dice esta ley
sobre la protección de datos personales.

Los límites del derecho de acceso a la información
tienen una duración concreta. 
Si desaparece la causa 
que hace que existan límites, 
se eliminarán las limitaciones 
y se podrá acceder 
a la información si se pide otra vez.

Artículo 29. Acceso parcial.

A veces, los límites del acceso a la información
solo son para una parte de la información.
Esto se llama acceso parcial a la información.

Límites:
son las causas
por las que
un derecho
no se puede ejercer.
Por ejemplo,
porque va en contra 
de otro derecho que 
es más importante.
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En este caso, a la persona que quiere la información
se le dará solo la parte de información que no tenga límites.
Y se le dirá a esa persona, 
que hay una parte de la información
que no se le puede dar.

Artículo 30. Procedimiento para el acceso
a la información pública.

Acceder a la información pública
tiene unas normas especiales.
Estas normas especiales están en esta ley
y en la norma que regula cómo trabajan
las administraciones públicas. 

Para que las personas puedan pedir 
la información pública con más facilidad
no necesitan firmar la solicitud.

Artículo 31. Solicitud de acceso
a la información pública.

Para acceder a la información pública,
las personas tienen que presentar una solicitud.
Una de las formas de presentarla es por internet,
en el portal de la transparencia.

La solicitud se dirigirá al departamento del Consell
o a la entidad que tenga la información.

Solicitud:
es un escrito
para pedir algo.
En este caso,
es el escrito
que se presenta
para pedir 
información pública.
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La solicitud tiene que incluir:
 ■ El NIF de la persona que solicita la información.
 ■ Una descripción de la información que se pide.
 ■ Una dirección donde enviar la información. 
Mejor si es un correo electrónico 
por si tienen que enviar alguna comunicación.

 ■ Cómo quiere ver la información
la persona que hace la solicitud.
Por ejemplo, si la quiere por internet o por carta.

 ■ La administración a la que va dirigida la solicitud.
 ■ Y algunas veces se pedirán más datos
a la persona que hace la solicitud 
para hacer estadísticas.

Artículo 32. Causas de inadmisión.

La inadmisión es cuando no se acepta la solicitud.
Hay otra ley y otra norma que se llama reglamento
que dice las causas por las que no se admite
una solicitud.

Artículo 33. Tramitación.

La tramitación es lo que pasa con la solicitud
desde que se presenta 
hasta que se da la información.

Si la solicitud llega a un área de la administración
o a una entidad que no es la correcta,
desde allí se enviará al sitio correcto
si se sabe dónde es.

Estadísticas:
son estudios
que se hacen
con cantidades
de números
que miden cosas.
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Esto se hará en el plazo de 10 días
y se informará de esto 
a la persona que ha hecho la solicitud.

Si una parte de la información que se pide
está en otra área o entidad,
se comunicará a esta área o entidad
para que tengan en cuenta la solicitud.
Se avisará de esto a la persona
que ha hecho la solicitud.

Y al final la persona que ha hecho la solicitud
recibirá solo una comunicación
que le dirá si le dan acceso a la información o no.

Si la solicitud es para pedir una información
que no tiene la administración,
pero que debería tenerla,
se le explicará a la persona que ha hecho la solicitud
por qué no se tiene y qué se ha hecho para buscarla.

Si la solicitud es para pedir una información
que no tiene la administración
porque no es una información pública,
la petición no se atenderá
y se comunicará esta decisión
a la persona que ha hecho la solicitud.

Si la solicitud tiene algo que no es correcto
o que no se entiende
se pedirá a la persona que ha hecho la solicitud
que resuelva los problemas.
Si no lo hace en 10 días
significará que ya no quiere
hacer la solicitud.
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Si la solicitud de información
es sobre datos de otras personas,
se comunicará a estas personas
para que puedan presentar alegaciones 
en 15 días.

Artículo 34. Resolución.

La resolución es el último paso 
de la presentación de la solicitud.
Es la comunicación de la decisión
que se ha tomado.

La decisión final se comunicará
a las personas que han hecho la solicitud
y también a las personas que afecte esta solicitud.
La decisión se comunica en el plazo de 1 mes.

Si la información que se ha pedido 
es mucha cantidad o es muy difícil de conseguir
se podrá comunicar en el plazo de 2 meses.

Si se pasan estos plazos y no se da la información
es porque la solicitud se ha rechazado.

Si la solicitud se ha rechazado, 
si se da solo parte de la información
o si la información se da de forma diferente 
a como se ha pedido,
se explicará muy bien por qué se ha hecho así.

Cuando la administración tiene dudas
sobre si da la información o no, 
tendrá en cuenta para qué han pedido la información.

Alegación:
es un escrito
para explicar
que se está
en contra de algo
o para defenderse
de algo.
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Por ejemplo, si un periodista o un sindicato
ha pedido la información.

Cuando la persona que ha pedido la información
no está de acuerdo con la solución que se le ha dado
puede hacer un recurso.
O presentar una reclamación 
al Consejo Valenciano de Transparencia. 

Artículo 35. Órganos competentes
para la resolución del procedimiento
de solicitud de acceso a la información pública.

En la administración de la Generalitat,
los responsables de resolver los procedimientos 
son las personas titulares de los centros directivos.

En el sector público instrumental de la Generalitat,
los responsables de resolver los procedimientos
lo dicen las normas de funcionamiento 
cada organización.

En las demás organizaciones 
que tienen que cumplir esta ley,
los responsables de resolver los procedimientos 
lo dicen las normas de funcionamiento
de cada organización.

Recurso:   
es un escrito
para decir que no
se está de acuerdo 
con la solución
que se le ha dado.

Sector público 
instrumental:
son las entidades 
que crea
la administración 
pública para que 
gestionen
algunas cosas. 
Por ejemplo, la 
entidad Ferrocarrils 
de la Generalitat 
Valenciana y el 
Instituto Valenciano 
de Arte Moderno 
forman parte
del sector público 
instrumental
de la Generalitat.
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Artículo 36. Formalización del acceso
a la información.

La forma de acceder a la información
se explica en otra ley 
y en el reglamento
que desarrolla esta ley. 

El acceso a la información será gratuito
cuando sea por medios electrónicos.
Pero si la información la queremos en papel
o en otro formato distinto del original
es posible que tengamos que pagar un dinero.

Artículo 37. Asistencia y colaboración.

Las entidades que tienen que cumplir esta ley
pondrán a disposición de las personas
todo lo necesario para que se entienda bien
el modo de presentar las solicitudes
de acceso a la información.

El personal de estas entidades
está obligado a ayudar a las personas
para que sepan el lugar y la forma 
en que pueden presentar las solicitudes.

Se prestará una atención especial
a las necesidades de los colectivos 
de la infancia y la adolescencia,
las personas con diversidad funcional,
o las personas con dificultades 
para acceder a la información 
por medios electrónicos.
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 Capítulo 4 
Régimen de impugnaciones.

En este capítulo se explica cómo reclamar 
cuando no se está de acuerdo
con el resultado de la solicitud.

Artículo 38. Procedimiento ordinario
de reclamaciones.

Cuando no se está de acuerdo
con el resultado de la solicitud 
que se ha presentado,
las personas afectadas 
pueden presentar una reclamación
para que se vuelva a estudiar la propuesta.

O pueden presentar una reclamación 
para iniciar una mediación.
Las reclamaciones se presentarán
ante el Consejo Valenciano de Transparencia.

Las reclamaciones se pueden presentar 
en el plazo de un mes 
desde que hay una respuesta
o un silencio administrativo.

Para dar respuesta a las reclamaciones
hay un plazo de 3 meses.
Si pasa este tiempo y no hay respuesta
es porque la reclamación no se ha aceptado.

Impugnación:
cuando no estamos 
conformes con algo
y queremos
que se revise.

Mediación: 
es una manera
de solucionar
un problema
entre dos partes
sin llegar a juicio.

Silencio 
administrativo: 
es cuando
se acaba el plazo
para que
la administración
dé una respuesta
y no se da
ninguna respuesta.
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Las soluciones de las reclamaciones
se publicarán en el portal 
del Consejo Valenciano de Transparencia.
Pero primero se comunicará a las personas implicadas
y se quitarán los datos personales.
Las soluciones estarán ordenadas 
por temas y por fechas
para que se puedan localizar.

Las soluciones de las reclamaciones
se tienen que cumplir.
Y a las entidades que tienen que cumplirlas
se les indicará el plazo y el modo 
en el que tienen que dar la información.

Si estas entidades no cumplen los plazos,
las personas que han pedido la información
podrán comunicarlo al Consejo Valenciano
de Transparencia para que lo cumplan.

Si el Consejo Valenciano de Transparencia
ve que no se cumplen las soluciones
podrá poner las multas que dice la ley.

Cuando el Consejo Valenciano de Transparencia
dé una solución y la personas o entidades
no la vean correcta,
solo podrán presentar una reclamación del tipo
contencioso-administrativo. Contencioso 

administrativo:   
es un tipo de 
reclamación que 
se pone contra la 
administración y 
se tramita ante los 
tribunales.
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Artículo 39. Procedimiento de mediación.

Cuando se presenta una reclamación
de derecho de acceso a la información pública,
cualquiera de las dos partes implicadas 
pueden pedir una mediación en un plazo de 5 días.

Cuando el Consejo Valenciano de Transparencia
recibe la petición de mediación
se lo comunicará a las partes implicadas.
La administración está obligada 
a tramitar la mediación
si alguna de las partes la pide.

Mientras se tramita la mediación
no se continuará la reclamación 
que se había presentado antes.
La mediación se resolverá 
en un plazo de máximo de un mes.
Si la mediación no queda resuelta
la reclamación seguirá adelante.

El Consejo Valenciano de Transparencia
dirá quién es la persona que tiene que mediar.
Será una persona de sus oficinas
que tenga la formación adecuada
para hacer esa mediación.
Y la mediación se podrá hacer
de forma presencial o por internet.

La persona que ha presentado la reclamación,
la administración afectada
y las personas que formen parte del proceso
tienen que aceptar el resultado de la mediación.

Mediación: 
es una manera
de solucionar
un problema
entre dos partes
sin llegar a juicio.
Otra persona que 
se llama mediador 
es el encargado
de encontrar
una solución.
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El Consejo Valenciano de Transparencia
es el encargado de cerrar todo el proceso
y el resultado tendrá que respetar las leyes.

El acuerdo al que se llega en la mediación
tendrá que cumplirse de la forma en que se acuerde.

 Capítulo 5 
Datos abiertos y reutilización de la información.

Artículo 40. Apertura de datos.

La apertura de datos significa 
que la información tiene que estar disponible 
para todas las personas 
de forma digital.
Y accesible a través de una página web. 
La información tiene que poder reutilizarse 
y tiene que ser comprensible por todo el mundo.
La información también tiene que respetar
los datos privados.

Las entidades que tienen que cumplir esta ley
tienen que asegurar la apertura de datos.

La apertura de datos tiene que hacerse desde el diseño.
Esto quiere decir que los sistemas
que contienen la información
tienen que ser archivos, carpetas y documentos
que tengan una tecnología que utilicen muchas personas.
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La publicación de los datos 
se hará de forma clara y ordenada
y ocultará los datos personales.

Los datos tienen que publicarse 
junto a los metadatos.
Y se tiene que poder intercambiar
la información de datos y metadatos
entre los distintos ámbitos de la administración.

En el proceso de apertura de datos, 
los tipos de información más importantes son:

 ■ Datos que den beneficio económico o medioambiental.
 ■ Datos de servicios innovadores.
 ■ Datos que beneficien a muchas personas 
y a las pequeñas y medianas empresas.

 ■ Datos que más solicite la ciudadanía.

Este tipo de información 
es la que se debe favorecer 
en el proceso de apertura de datos.

También tienen que publicarse como datos abiertos
los convenios y todo tipo de acuerdos y subvenciones
que se hagan con la Generalitat.

Metadato:   
son unos datos
que dan información 
sobre otra 
información.
Por ejemplo,
un metadato de
una imagen nos dice 
cuánto mide
una imagen o
en qué fecha
se hizo esa imagen.
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Artículo 41. Reutilización de la información pública.

Las entidades que tienen que cumplir esta ley
tienen que publicar la información
para que cualquier persona pueda reutilizarla.

Esto se hace para que la ciudadanía, 
las empresas, las instituciones académicas
y todo el que quiera, 
utilice la información publicada
para crear nuevas informaciones
que tengan más valor.
Estas nuevas informaciones
tienen que respetar los límites de la ley.

La información pública se hará
por medios electrónicos
para que se pueda reutilizar.

La reutilización de la información
tiene unos objetivos:

 ■ Publicar todos los datos que sean libres
y que los tengan las entidades
que tienen que cumplir esta ley.

 ■ Que la ciudadanía conozca mejor
qué es lo que se hace en el sector público.

 ■ Crear productos y servicios con esta información.
 ■ Facilitar que la ciudadanía, 
las instituciones académicas y las empresas 
utilicen los datos para crear productos 
y servicios con más valor.

 ■ Favorecer la competencia en el mercado
y que no se publiquen informaciones falsas.
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La información que se publique
será libre y gratuita.

Toda la información se podrá reutilizar
sin pedir permiso, si no hay
alguna norma especial que diga lo contrario.

En el ámbito de la administración de la Generalitat
y su sector público instrumental
habrá unas normas especiales
para reutilizar la información que publican.

No se debe cambiar el significado 
de la información reutilizada.

Se indicará la fuente de la información
y la última fecha en la que se ha modificado algo.
No se permitirá que la información
identifique a las personas.

En la página web donde se publique la información
también se publicarán las normas
para la reutilización de esa información.
También se dirá durante cuánto tiempo 
está disponible esa información
y cada cuanto se actualiza la información.

Fuente de la 
información:   
es el lugar
de donde ha salido 
la información.
Por ejemplo,
qué persona
o qué entidad 
ha dicho
esa información. 
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Artículo 42. Catálogos y estrategias
de datos abiertos.

Las entidades que tienen que cumplir esta ley
publicarán la información para que se reutilice
de forma adecuada.
Publicarán un catálogo para que la información
se pueda localizar de forma fácil.

En el portal de datos abiertos 
se puede acceder 
a toda la información reutilizable 
de la Generalitat. 
Se podrá acceder desde el portal de Transparencia 
de la Generalitat.
Y estará siempre actualizado. 

Este portal tiene como objetivo
promover y difundir
el catálogo de información reutilizable 
y su uso.
Y tendrá un espacio para que la ciudadanía
pueda hacer propuestas sobre la información 
o sobre el modo en el que está publicada.

Las entidades y la Generalitat colaborarán
para intercambiarse o compartir
los catálogos de información
que ha publicado cada uno.

El Consell aprobará una estrategia
para que la publicación de datos abiertos
y su reutilización se puedan compartir
entre las distintas administraciones
e instituciones públicas valencianas.

Estrategia:   
es un plan
para dirigir un asunto 
y conseguir un
objetivo en el futuro.
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Se creará un consejo asesor 
de reutilización de datos
para dirigir y favorecer 
la reutilización de datos
y la creación de comunidades
que reutilicen datos.

Este consejo asesor estará formado
por representantes 
de las administraciones públicas,
representantes de las universidades públicas
y representantes del sector privado.

Artículo 43. Información sobre 
la investigación científica y técnica.

Las entidades que tienen que cumplir esta ley
y que hacen o pagan 
proyectos de investigación
publicarán los resultados de estos proyectos
de forma abierta y gratuita.
Sobre todo, los proyectos de investigación
que se han pagado con dinero público.

En el ámbito de la administración de la Generalitat
y de su sector público instrumental
se creará un archivo institucional
al que se acceda de forma fácil.
En este archivo se publicarán los proyectos
que han pagado estas entidades.

Para crear y mantener este archivo
colaborará la Red de Bibliotecas
Especializadas de la Generalitat Valenciana.

Sector público 
instrumental:    
son las entidades
que crea
la administración
pública para
que gestionen
algunas cosas. 
Por ejemplo,
la entidad Ferrocarrils
de la Generalitat 
Valenciana
y el Instituto 
Valenciano
de Arte Moderno
forman parte
del sector público 
instrumental
de la Generalitat.
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 Capítulo 6 
Planificación y organización administrativa
de la Generalitat en materia de transparencia.

Artículo 44. Comisión Interdepartamental
para la Transparencia.

La Comisión Interdepartamental para la Transparencia
se encargará de coordinar la transparencia
en el ámbito de la administración de la Generalitat
y su sector público instrumental.
Algunas de sus funciones serán
colaborar con la Conselleria de Transparencia
para planificar y evaluar la transparencia.

Para ayudar en sus funciones 
a la Comisión Interdepartamental 
para la Transparencia
se creará una comisión técnica.

Unas normas dirán cómo funcionan estas comisiones 
y el delegado o delegada
de Protección de Datos de la Generalitat
será miembro de estas comisiones.
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Artículo 45. Unidades y comisiones de transparencia.

En cada departamento del Consell
se creará un área administrativa 
para coordinar los temas de transparencia,
de acceso a la información pública
y datos abiertos.

En cada departamento del Consell
también se creará una comisión de transparencia
para organizar los temas de transparencia
y reutilización de datos abiertos.
Así se aplica la transparencia de la misma forma
a todos los ámbitos de la actuación administrativa.

En estas comisiones de transparencia 
habrá representantes del sector público instrumental
de la Generalitat.
También formará parte de la comisión 
la persona encargada de la protección de datos.

En estas comisiones también habrá
personal empleado público 
que tenga formación en transparencia
y protección de datos personales.

Las demás áreas y departamentos 
colaborarán siempre con el área de transparencia.
Las demás áreas facilitarán 
la información pública que tengan
y contestarán las solicitudes 
de información pública 
que sean de su responsabilidad,
siguiendo todo lo que dicen las normas.
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Artículo 46. Planificación estratégica y seguimiento
en materia de transparencia.

En el ámbito de la administración de la Generalitat
y su sector público instrumental,
el Consell aprobará un plan 
para hacer las acciones de transparencia.
Y hacer el seguimiento
para conocer los resultados 
y mejorar de forma continua.

Este plan tiene que incluir
las acciones que se van a hacer
y cómo se van a hacer.
El plan también tiene que incluir
el dinero que costarán las acciones,
cómo se va a revisar lo que se está haciendo 
y qué área es responsable de cada acción.

Cada año se mirará si está cumpliendo el plan.
Cuando acabe el plan
se hará un informe final 
para saber si ha cumplido los objetivos.
Y para incluir propuestas de mejora
en el siguiente plan.
Todo el plan y los informes de revisión
se publicarán en el Portal de la Transparencia
de la Generalitat.

Mientras se está elaborando el plan
y revisando su cumplimiento 
se pedirá la participación
de la ciudadanía
y de las asociaciones.
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Las áreas de transparencia
y las comisiones de transparencia
colaborarán en la elaboración
y el seguimiento del plan.
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Título 2.
Consejo Valenciano de Transparencia.

Artículo 47. Naturaleza y actuación.

El Consejo Valenciano de Transparencia
es quien garantiza la transparencia
en la Comunitat Valenciana.
El objetivo del Consejo Valenciano
de Transparencia
es asegurar el acceso a la información pública
y el cumplimiento de la publicidad activa.

El Consejo Valenciano de Transparencia
actúa de forma autónoma e independiente,
siguiendo las normas sobre la transparencia.
También actúa de forma objetiva e imparcial.

La Conselleria de la Transparencia aportará
al Consejo Valenciano de Transparencia
todos los medios y todas las personas necesarias
para que haya transparencia.
Siempre que no vaya en contra de los presupuestos
que tiene la conselleria.

El Consejo Valenciano de Transparencia contará
con una oficina técnica.
También tendrá una página donde publicará
todas las obligaciones que tiene
sobre la publicidad activa
y todas las personas que forman parte
de la oficina técnica.

Publicidad activa:   
es una obligación
de las entidades
que tienen que
cumplir esta ley.
Significa que tienen 
que publicar
la información
que es importante 
para la ciudadanía 
sin que nadie
se lo pida
o se lo mande.

Objetiva e 
imparcial:   
estas dos palabras 
significan que actúa 
sin ponerse de parte 
de nadie, de forma 
justa para todos.
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En esta página web también se publicará
toda la documentación sobre la transparencia,
como, por ejemplo, las soluciones
de todas las solicitudes que se han puesto 
y toda la información
interesante para la ciudadanía.

Artículo 48. Funciones del Consejo Valenciano 
de Transparencia.

El Consejo Valenciano de Transparencia
tiene las siguientes funciones:

 ■ Resolver las reclamaciones
que se han presentado
sobre derecho de acceso a información pública, 
antes de su impugnación ante los tribunales.

 ■ Función de mediar entre las dos partes
cuando se pida una mediación.

 ■ Hacer el seguimiento para ver cómo 
se resuelven las reclamaciones y las mediaciones.

 ■ Vigilar que se cumplan las obligaciones 
sobre publicidad activa
que hay en esta ley.

 ■ Impulsar que se apliquen las sanciones
o las correcciones según la ley.

 ■ Resolver las dudas y las preguntas
que las administraciones públicas tengan
sobre cómo aplicar esta ley.

Impugnación: 
es cuando no 
estamos conformes 
con algo y queremos 
que se revise.
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 ■ Hacer guías y recomendaciones
para que se entienda mejor esta ley
y así se aplique mejor.

 ■ Comprobar si esta ley se aplica mucho o poco
y si se cumple o no.

 ■ Colaborar con otras entidades parecidas
en temas de transparencia.

 ■ Cada año redactará un informe completo 
con todos los temas y datos 
sobre transparencia y se lo enviará
a las Corts Valencianes y al Consell.

 ■ Informar sobre las normas que haga la Generalitat
sobre los temas de transparencia.

 ■ Elaborar las normas para el 
Consejo Valenciano de la Transparencia
y enviarlas al Consell
para que las apruebe.

 ■ Hacer un presupuesto cada año
y decir lo que necesita para cumplir sus funciones.
Y enviarlo a la Conselleria de Transparencia 
para que la Generalitat lo tenga en cuenta
para cuando haga los presupuestos.
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Artículo 49. Composición y estatuto personal.

El Consejo Valenciano de Transparencia
estará formado por 3 personas.
Y deberá estar formado por un número
más o menos igual de hombres
que de mujeres.

Los grupos parlamentarios
de les Corts Valencianes
propondrán a los miembros del Consejo Valenciano
de Transparencia.
Y serán personas expertas en las funciones
del Consejo Valenciano de Transparencia,
en derecho público y en la administración pública.
Y tendrán más de 10 años de experiencia profesional.

Los miembros de Consejo Valenciano de Transparencia 
los elegirá el Pleno de les Corts
y después los nombrará el presidente de la Generalitat.

Estarán en el cargo durante 5 años.
Podrán ser elegidos otra vez.
Pero solo podrán estar en el cargo
durante 10 años.

Las personas que forman el Consejo
Valenciano de Transparencia 
elegirán entre ellas a la persona 
que tendrá la presidencia del Consejo Valenciano 
de Transparencia.
Después lo nombrará el presidente de la Generalitat.
El presidente del Consejo Valenciano de Transparencia
solo podrá estar en el cargo de presidente 5 años.
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Las personas que forman 
el Consejo Valenciano de Transparencia 
solo tendrán este trabajo y serán un alto cargo, 
como director o directora general.
Y tendrán que cumplir las obligaciones 
de transparencia y buen gobierno, 
sobre todo, las obligaciones de publicidad activa.

Las personas que forman el Consejo Valenciano 
de Transparencia solo se podrán cambiar 
por las siguientes causas:
 ■ Porque fallecen.
 ■ Porque abandonan el cargo.
 ■ Porque se acaba el tiempo de tener ese cargo.
 ■ Porque haya una sentencia que lo diga.
 ■ Porque la persona tiene 2 cargos
y no se pueden ejercer los 2 cargos a la vez.

 ■ Porque incumple de forma grave sus funciones
y así lo declaran en el Pleno de las Corts Valencianes
aplicando las normas que hay para ello.

Artículo 50. Estructura y funcionamiento.

El Consejo Valenciano de Transparencia
tiene la siguiente estructura:
 ■ Pleno.
 ■ Presidencia.
 ■ Secretaría.

El Consejo Valenciano de Transparencia 
elaborará un reglamento, que son las normas 
para organizarse y realizar sus funciones.
El Consell tendrá que aprobar este reglamento.
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Funcionario
o funcionaria: 
es la persona 
que trabaja en
la administración 
porque ha aprobado 
unas oposiciones.

Libre designación: 
es cuando dentro 
de la administración 
se da un cargo 
a alguien porque se 
cree que es la 
persona adecuada.

Asistencia jurídica: 
es la representación 
o la defensa
en un juicio.

Este reglamento dirá como tiene que ser
la estructura y la organización
del Consejo Valenciano de Transparencia
y de su oficina técnica.

Dentro de este reglamento,
el Consejo Valenciano de Transparencia
podrá aprobar más normas
para organizar su actividad
y la de su oficina técnica.
Estas normas siempre tendrán el objetivo
de mejorar el cumplimiento de las funciones.

La Secretaría del Consejo Valenciano de Transparencia
será para un funcionario o funcionaria,
que lo elegirán por un procedimiento que se llama
de libre designación.
Esta persona podrá opinar sobre las decisiones
del Consejo Valenciano de Transparencia
pero no podrá votar esas decisiones.

Artículo 51. Asistencia jurídica.

Los abogados de la Generalitat Valenciana
realizarán la asistencia jurídica
del Consejo Valenciano de Transparencia.

Cuando el Consejo Valenciano de Transparencia
tenga algún conflicto con una entidad
de la administración de la Generalitat
podrá hacer algún contrato o convenio
para contratar otra asistencia jurídica.
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Artículo 52. Colaboración e información.

La administración de la Generalitat
colaborará con el Consejo Valenciano
de Transparencia
para que pueda realizar bien
todas sus funciones.
Sobre todo, cuando haya un conflicto
entre el principio de la transparencia
y el derecho fundamental
de la protección de datos.

El Consejo Valenciano de Transparencia
puede pedir los datos e informes que necesite
a las administraciones públicas
y a todas las entidades que tienen que cumplir esta ley.
Y todos ellos tienen que darle 
al Consejo Valenciano de Transparencia
la información que pida.

Artículo 53. Presupuesto.

El Consejo Valenciano de Transparencia
tendrá un presupuesto propio 
dentro del presupuesto de la Generalitat.

El Consejo aprobará una propuesta de presupuesto
todos los años para decir lo que necesita
para hacer sus funciones.
La Conselleria de Transparencia se la dará
a la Conselleria de Presupuestos
para que la incluyan en los presupuestos de la Generalitat.
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Título 3.
Buen Gobierno e integridad pública.

Artículo 54. Principios de actuación.

Las personas que según esta ley son altos cargos
tienen que hacer sus funciones
según lo que dice la Constitución Española, 
el Estatuto de autonomía de la Comunidad Valenciana
y el resto de las leyes.
Además, tienen que promover y respetar
los derechos fundamentales
y las libertades públicas.

Los altos cargos deben hacer sus funciones 
según los siguientes principios:
 ■ Actuar de forma ejemplar y transparente
en los asuntos públicos.

 ■ Garantizar que la gestión de las finanzas
sea justa y se dedique al bienestar 
de la ciudadanía. 
Deben hacer un buen uso 
de los recursos públicos.

 ■ Tienen que ser fieles a su puesto de trabajo
y a la gestión de los intereses públicos.
Y no tienen que ponerse de parte de nadie
cuando traten intereses privados.

 ■ El principio de participación debe ser 
el más importante en la elaboración
de las políticas públicas.
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 ■ Tienen que realizar sus funciones sin 
ningún tipo de discriminación.

 ■ Tienen que actuar con la intención
de hacer las cosas bien.

 ■ Son responsables de lo que hacen
y también son responsables
de lo que hacen las áreas que dirigen.

 ■ Tienen que evitar cualquier actuación
que ponga en peligro el interés público
o el patrimonio de las administraciones públicas.

 ■ Tienen que comunicar a las áreas
encargadas de controlar las actuaciones públicas 
cualquier actuación que vean que no está bien.

 ■ Tienen que evitar las situaciones de conflicto
entre sus intereses personales o privados 
y los intereses o responsabilidades públicas. 

 ■ Tienen que actuar siempre de una forma justa,
sin beneficiar a unos más que a otros.

 ■ Tienen que guardar en secreto
la información que conocen
y usarla solo para beneficio 
de la ciudadanía.

 ■ No deben aceptar regalos caros
o favores y ventajas en los servicios.

 ■ No pueden usar tarjetas de crédito
que sean de la Generalitat
o de una entidad pública.
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 ■ Tienen que cuidar los recursos que tienen
para realizar sus funciones
de forma correcta, sin malgastarlos.

 ■ Tienen que garantizar que den los premios 
a personas importantes 
que no hayan sido condenados 
ni tengan problemas con la justicia.

 ■ Tienen que informar sobre el gasto económico, 
publicar sus compromisos 
y revisar sus decisiones públicas.

El Consell, las entidades locales
y sus altos cargos tienen que hacer sus funciones
de forma transparente y explicar lo que hacen
a la ciudadanía.

Por eso deben:
 ■ Compartir con la ciudadanía 
las decisiones políticas 
y los avances y los problemas
de la gestión pública.

 ■ Decir a la administración
los recursos públicos
y ver si siguen el plan previsto.

 ■ Mejorar de forma continua
las políticas y las actuaciones
y adaptarlas a lo que necesita
la ciudadanía.

 ■ Facilitar que la ciudadanía
pueda controlar y evaluar
la acción del gobierno.
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Artículo 55. Códigos éticos y de conducta.

Las entidades que tienen que cumplir esta ley
elaborarán un código ético o de conducta
que diga cómo hay que actuar.

Este código tiene que contener lo siguiente:

 ■ Los valores, las normas de conducta 
y los principios de la entidad y de los altos cargos.
También las normas sobre los regalos
que se pueden aceptar y los que no.

 ■ El modo en que se van a poner en marcha
estos valores, normas y principios.

 ■ El modo en que se va a dar a conocer
este código ético o de conducta.

 ■ El modo en que se va a revisar  
y actualizar este código.

El Consell aprueba un código ético o de conducta
llamado Código de Buen Gobierno.
Las entidades podrán seguir 
este código de Buen Gobierno
y también pueden elaborar
su propio código de conducta.

Las entidades que tienen que cumplir esta ley 
deben asegurarse 
de que con quienes contraten 
o a quienes den ayudas 
también cumplen 
con las normas del código ético.

Código ético
o de conducta: 
es un conjunto
de normas para 
hacer las cosas bien, 
según unos valores 
que se tienen
que cumplir.
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Las entidades que tienen que cumplir esta ley
también harán un plan 
para detectar ellos mismos
los riesgos que existen 
en el funcionamiento de la organización 
y así evitar que pasen.

Para hacer los códigos éticos y de conducta,
las entidades tendrán la ayuda de
la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude
y la Corrupción de la Generalitat Valenciana.

Artículo 56. Sistema de integridad institucional.

En la administración de la Generalitat,
el Consell hará un sistema
para mejorar la ética de la organización.
Este sistema se llamará 
Sistema de integridad institucional
y tendrá los siguientes puntos:

 ■ Los códigos de conducta
que digan cuáles son los valores, 
principios y normas éticas.

 ■ El modo en el que se va a dar a conocer 
estos códigos de conducta.
Por ejemplo, cursos de formación
para los altos cargos
y para el personal que trabaja
en la administración.

 ■ El modo en que se van a resolver
las consultas y las dudas
sobre los códigos de conducta.

Ética:   
es el conjunto de 
normas y reglas 
para tener un buen 
comportamiento.

Integridad 
institucional:   
se refiere
al buen uso
de los recursos 
públicos y al buen 
comportamiento 
de los trabajadores 
públicos para que
la ciudadanía confíe 
en las instituciones.
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 ■ Creación de una comisión ética institucional
en la que participen personas externas
para asegurarse que las instituciones
cumplen las normas éticas.

 ■ El modo en cómo se hará el seguimiento
y la mejora continua 
del Sistema de integridad institucional.

Cuando se cree el Sistema de integridad institucional
se harán planes para prevenir 
los problemas de conducta
en las instituciones públicas.
Si hay casos de corrupción
o malas prácticas 
se contará con la colaboración de
la Agencia de Prevención
y Lucha contra la Corrupción
de la Comunitat.

Para poner en marcha el sistema
de integridad institucional
también se contará con la colaboración
de la Agencia de Prevención 
y Lucha contra la Corrupción 
de la Comunitat Valenciana.

Comisión: 
son un grupo
de personas
que trabajan sobre 
un tema en concreto.

Agencia: 
es lo mismo que
una organización
o una oficina.
La forman un grupo 
de personas
que trabajan sobre
un tema en concreto.

Corrupción: 
es cuando se acepta 
dinero para hacer 
algo que no es legal.



04



página 82 de 104

Título 4.
Planificación y evaluación.

 Capítulo 1 
Rendición de cuentas de la acción de gobierno.

Artículo 57. Plan de gobierno.

El Consell tiene que elaborar 
durante los 6 primeros meses de gobierno,
el plan con el que va a gobernar
los siguientes 4 años.
Este plan se llama Plan de gobierno

El plan de gobierno tiene que decir
qué objetivos se van a cumplir
y las cosas más destacadas
de las distintas áreas.
También las normas que se van a aprobar,
cómo se va a revisar
y si se cumplen los objetivos o no.

El plan de gobierno se enviará
a las Corts Valencianes
para que se publique
en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana
y en el Portal de Transparencia de la Generalitat.
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Artículo 58. Seguimiento del plan de gobierno.

El Consell aprobará cada 6 meses
un documento con el seguimiento
del plan de gobierno.

Esta información de seguimiento 
se publicará en el Portal de la Transparencia
de la Generalitat.

 Capítulo 2 
Calidad normativa.

Artículo 59. Principio de buena regulación normativa.

El Consell tiene que elaborar y aprobar 
las leyes y reglamentos
siguiendo los principios que establece la ley.
También tiene que hacerlo de forma transparente
y participativa.

El procedimiento para elaborar las normas
debe ser fácil de conocer 
y de comprender por la ciudadanía.

Las normas deben respetar 
los derechos de las personas.
Deben dar más importancia 
a las medidas que limiten menos 
los derechos de las personas.
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Artículo 60. Simplificación normativa.

El Consell tendrá en cuenta 
que las nuevas normas 
ayuden a hacer más comprensible 
el conjunto de leyes 
vigentes en ese momento.

Para que se conozcan las normas jurídicas,
la Generalitat hará unos textos informativos
actualizados y completos 
que integren las modificaciones 
que hayan tenido las normas.

Artículo 61. Evaluación del impacto normativo
y de resultados de las normas.

La administración de la Generalitat 
tiene que redactar un documento
antes de aprobar las normas.
Este documento se llama 
Memoria del impacto normativo.

Esta memoria tiene que explicar
cuáles serán los objetivos de las normas 
y cómo van a valorar los efectos 
que van a tener en la sociedad. 

A veces, antes de aprobar una norma,
se puede ensayar la aplicación de la norma
para ver cómo funciona.

La administración de la Generalitat 
tiene que comprobar que las normas funcionan. 

Vigente: 
se refiere a las leyes 
que son válidas y 
están funcionando 
en ese momento.
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Para ello puede medir sus resultados 
cada cierto tiempo. 
Y si es necesario puede modificar las normas. 
Estas comprobaciones son para que no haya 
más normas de las necesarias 
y que sean claras y de calidad. 

Hay que poner métodos para que la ciudadanía
participe en la comprobación.  
Además, estas comprobaciones se escriben 
en un informe de evaluación 
de resultados de las normas.
La memoria del impacto normativo 
y el informe de evaluación
 de resultados de las normas 
se debe publicar 
en el Portal de Transparencia de la Generalitat.

Artículo 62. Planificación normativa.

Cada año, el Consell aprobará un plan
con las normas y las leyes de la administración
de la Generalitat que va a aprobar ese año.

Este plan incluirá los resultados
del plan del año anterior.
Y si se han alcanzado los objetivos
y se ha gastado el dinero correcto.

El plan normativo se publicará
en el Portal de Transparencia de la Generalitat
cuando se apruebe.
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 Capítulo 3 
Planificación y evaluación
de las políticas y los servicios.

Artículo 63. Fomento de la cultura
de la planificación y la evaluación.

Las administraciones públicas 
harán una buena planificación y evaluación
de los servicios y políticas públicas.

Para ello harán campañas de sensibilización
y cursos de formación del personal.
Los elementos que tienen que tener en cuenta
para una buena planificación y evaluación son:

 ■ Analizar la situación.
 ■ Poner objetivos generales.
 ■ Poner objetivos con más detalles.
 ■ Indicar cómo se van a medir los resultados.
 ■ Decir cómo se puede mejorar.

Artículo 64. Evaluación de los planes y programas.

Las consellerias y el sector público instrumental 
de la Generalitat
pondrán sistemas para medir la actividad que hacen
y saber si cumplen los objetivos 
y la calidad en los servicios públicos.  
Los sistemas de medición
serán herramientas digitales.

Sector público 
instrumental:
son las entidades 
que crea
la administración 
pública para que 
gestionen
algunas cosas. 
Por ejemplo, la 
entidad Ferrocarrils 
de la Generalitat 
Valenciana y el 
Instituto Valenciano 
de Arte Moderno 
forman parte
del sector público 
instrumental
de la Generalitat.
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En el Portal de la Transparencia de la Generalitat
se publicará el informe de resultados
de la evaluación de los planes.
El informe de resultados indicará si se están cumpliendo
los objetivos, el tiempo que tardan en cumplirse
y cuántas personas y materiales se necesitan
para cumplir esos objetivos.

El personal de las consellerias 
y de los entes competentes
será el encargado de hacer la evaluación.
Después las subsecretarías de las consellerias 
u órganos equivalentes 
de las entidades del sector público instrumental
se encargarán de su desarrollo 
y de impulsar la mejora de los servicios públicos.

Ente competente:
se refiere a las 
personas o las 
entidades que son 
las adecuadas para 
hacer esa función.

Órganos 
equivalentes:
se refiere a las 
entidades que son 
parecidas o que 
pueden hacer la 
misma función. 
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Título 5.
Régimen sancionador.

El régimen sancionador es el procedimiento 
que se sigue para castigar 
cuando no se cumple lo que dice esta ley.

Artículo 65. Régimen jurídico.

Si no se cumplen las obligaciones de esta ley
se castigará según lo que diga este título.
También en este título se dice
qué entidad podrá poner 
las multas o castigos.

Artículo 66. Regímenes específicos.

Cuando se utilicen mal los recursos públicos
se aplicarán las normas
sobre la responsabilidad de las cuentas.

Cuando no se cumpla la ley
porque los altos cargos tienen 2 trabajos
hay unas normas especiales
para este tipo de incumplimientos. Incumplimiento:   

cuando una cosa
no se hace
de forma correcta.
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Artículo 67. Responsabilidad.

Todas las personas o entidades 
que no cumplan lo que dice esta ley
son responsables de sus actos.

Son responsables:
Las personas que son altos cargos 
y el personal de las entidades
que tienen que cumplir esta ley,
ya sean públicas o privadas.

Artículo 68. Infracciones para los altos cargos
y asimilados.

En este artículo se dice cuáles son
las infracciones para las personas
que son altos cargos
o que trabajan en las entidades
que tienen que cumplir esta ley.

Las infracciones muy graves son:

 ■ Cuando no se publique información 
que es obligada publicar 
y que el Consejo Valenciano de Transparencia 
lo haya pedido.

 ■ Cuando no se cumplan las resoluciones
del Consejo Valenciano de Transparencia.

 ■ Cuando se oculte la información pública
para que no se pueda acceder a ella.

Infracciones: 
es cuando alguien 
hace algo que va 
en contra de la ley 
o cuando no se 
cumple con algo que 
dice la ley.

Resoluciones: 
son las respuestas 
y soluciones que se 
dan a un problema.
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Las infracciones graves son:

 ■ Cuando el Consejo Valenciano de Transparencia
pide información y no se colabore con él.

 ■ No dar información que se solicita 
sin explicar por qué no la da. 

 ■ Dar información
y que la información no sea verdadera.

Infracciones leves:

 ■ Cuando no se publica la información que dice la ley.
 ■ Cuando no se cumple el plazo para contestar
una solicitud de acceso a la información
y no se explica por qué.

 ■ Cuando el Consejo Valenciano de Transparencia
pide información y sin ningún motivo 
se tarde mucho en dársela. 

Artículo 69. Infracciones de otras entidades sujetas
a obligaciones de publicidad activa.

Las infracciones para las entidades privadas
que tienen que hacer publicidad activa son:

 ■ Infracción muy grave: cuando no responden
a lo que les pide el Consejo Valenciano de Transparencia 
y cuando se hacen varias faltas graves.

 ■ Infracción grave: cuando incumplen
varias veces la obligación de publicar información. 
Cuando publican de forma importante 
y no dicen la verdad.

 ■ Infracción leve: cualquier otro tipo de infracción
que no sea muy grave o grave.
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Artículo 70. Infracciones de las personas obligadas
a dar información.

Las infracciones de las personas físicas y jurídicas
que están obligadas a dar información son:

Infracciones muy graves:

 ■ Cuando el Consejo Valenciano de Transparencia
pide una información y no se le da.

 ■ Cuando se hacen varias faltas graves.
Se refiere a faltas graves del mismo estilo 
que se repiten en el mismo año.

Infracciones graves:

 ■ Cuando se pide información y no se contesta.
 ■ Cuando se da información, pero no se da
la información verdadera.

 ■ Cuando se hacen varias faltas leves.
Se refiere a faltas leves del mismo estilo
que se repiten en el mismo año.

Infracciones leves:

 ■ Cuando se tarda mucho en dar la información
y no se explica el por qué.

 ■ Cuando no se da la información completa 
o no se da la información como se tiene que dar
y no se explica el por qué.
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Artículo 71. Sanciones para los altos cargos 
y para el personal de las administraciones públicas.

Las sanciones para los altos cargos 
y para el personal de las administraciones públicas:

Cuando las infracciones son muy graves:

 ■ Se declarará el incumplimiento de la norma
en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

 ■ Multa entre 6 mil 1 euros y hasta 12 mil euros.
 ■ Se le quita del cargo.
 ■ No puede ocupar otro alto cargo en 5 años

Cuando las infracciones son graves:

 ■ Se declara el incumplimiento de la norma
en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

 ■ Multa entre 601 euros y hasta 6 mil euros.
 ■ Se le quita del cargo
entre 3 y 6 meses.

Cuando las infracciones son leves:

 ■ Se le advierte que está haciendo las cosas mal.
 ■ Multa de hasta 600 euros.
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Artículo 72. Sanciones a otras entidades.

Las entidades privadas 
que tienen que publicar o dar información
tendrán las sanciones siguientes:

Para las infracciones muy graves
tendrán una multa 
entre 30 mil 1 euros y hasta 100 mil euros.

Para las infracciones graves 
tendrán una multa
entre 5 mil 1 euros y hasta 30 mil euros.

Para las infracciones leves
tendrán una multa
entre 200 euros y 5 mil euros
o se les avisará de que están haciendo
las cosas mal.

A las entidades que hacen infracciones graves
o muy graves
se les podrá obligar a devolver 
las subvenciones o las ayudas
que les han dado.

Y, además, si las sanciones son muy graves 
se les puede no volver a dar
ayudas económicas
en los siguientes 3 años.
Para decidir qué sanción poner 
hay que tener en cuenta 
lo grave que es lo que han hecho 
y sus consecuencias.
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Artículo 73. Proporcionalidad y publicación de las sanciones.

Para decidir el tipo de sanciones 
se tendrá en cuenta si la infracción
se ha hecho queriendo y para hacer daño.
Si se ha hecho varias veces 
y el daño que ha hecho al interés público 
y a la ciudadanía.

Las sanciones muy graves y graves
se publicarán en el Portal de la Transparencia.
Y en algunos casos,
se publicarán en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

Artículo 74. Procedimiento.

La entidad en la que ha habido una irregularidad
empezará el procedimiento para poner una sanción.
Podrán pedir un informe al Consejo Valenciano
de Transparencia.

Cuando el Consejo Valenciano de Transparencia
diga que sí puede haber una infracción,
la entidad estará obligada a empezar 
el procedimiento para poner la sanción.

La entidad que empieza el procedimiento
tiene que informar de todo lo que pasa
al Consejo Valenciano de Transparencia.

El procedimiento se tiene que acabar
en un plazo de 6 meses.
Si pasa ese tiempo y no se da una solución
el procedimiento caducará.
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Artículo 75. Competencias sancionadoras
en materia de transparencia.

Las administraciones públicas 
y las organizaciones relacionadas con la administración 
son las encargadas de poner las sanciones
cuando la persona que ha hecho la infracción
presta allí sus servicios.

Cuando la persona que ha hecho la infracción
es un alto cargo, 
los encargados de poner las sanciones son:

Según los casos, pueden iniciar el proceso para sancionar:
 ■ El Consell, porque se lo dice 
la Conselleria de Transparencia.
Cuando la infracción la haga el President, 
un conseller o un secretario autonómico.

 ■ La persona que dirige 
la Conselleria de Transparencia.
Cuando la infracción la haga el resto de altos cargos.

 ■ En las universidades públicas,
quien diga sus normas.

 ■ En el caso de los altos cargos
de la administración local,
quien diga sus normas.

Según los casos, la instrucción de un procedimiento
la debe hacer:
 ■  La inspección general de servicios.
Cuando la persona que ha hecho la infracción
es un alto cargo de la Generalitat
o de su sector público instrumental.

 ■ En el caso de las universidades públicas,
quien diga sus normas.

Instrucción de
un procedimiento: 
es la fase donde
se investiga
todo lo relacionado 
con el procedimiento 
para poder tomar 
una decisión.



página 97 de 104

 ■ En el caso de las administraciones locales,
quien diga sus normas.

Según los casos, las sanciones las ponen:
 ■ El Consell.
Cuando la infracción la haga un miembro del Consell,
como, por ejemplo, el President y consellers 
o el secretario autonómico.

 ■ La persona responsable de la Conselleria de Transparencia.
Cuando la infracción la haga el resto de altos cargos.

 ■ En las universidades públicas,
quien diga sus normas.

 ■ En el caso de los altos cargos
de la administración local,
quien diga sus normas.

En los demás casos, 
como las corporaciones de derecho público,
las federaciones deportivas
o las asociaciones de las administraciones públicas,
sus estatutos dirán el procedimiento
que hay que seguir para poner sanciones.

La persona responsable
de la Conselleria de Transparencia
es la encargada de poner las sanciones.
cuando se comete una infracción
por no hacer publicidad activa.

Cuando la persona que está obligada
a dar información no la da,
recibirá la sanción que diga
las normas de la entidad a la que pertenece
esa persona.
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Artículo 76. Competencias sancionadoras
de buen gobierno.

En el ámbito de la Generalitat
y su sector público instrumental
los encargados de poner las sanciones
en los temas de buen gobierno son:

Pueden empezar el procedimiento:

 ■ El Consell, cuando el alto cargo 
sea miembro del Consell
o dirija una secretaría autonómica.

 ■ La persona titular 
de la Conselleria de Transparencia,
en todos los demás casos.

 ■ Los encargados
de la inspección general de servicios
harán la instrucción de un procedimiento.

Pueden poner sanciones:

 ■ El Consell.
Cuando el alto cargo
sea miembro del Consell
o de una secretaría autonómica. 

 ■ La persona responsable
de la Conselleria de Transparencia.
Cuando los altos cargos sean personas
distintas a las anteriores.

 ■ En el resto de los casos,
dependerá de las entidades que sean
y de las normas que tengan.

Persona titular: 
se refiere a la
persona responsable 
de la Conselleria
de Transparencia.
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Disposiciones.

Esta ley tiene unas disposiciones
que sirven para completar 
toda la información de este documento
adaptado a lectura fácil.
En las disposiciones se explican muchas más cosas
de cómo se aplica esta ley.
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Esta ley entra en vigor en las siguientes fechas:

El contenido sobre la publicidad activa
entra en vigor 12 meses después
de que esta ley se publique
en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

El artículo 39, que se llama
Procedimiento de mediación,
en reclamación de derechos 
de acceso a la información pública.
Y el artículo 49, que se llama
Composición y estatuto personal,
del Consejo Valenciano de Transparencia,
entrarán en vigor cuando 
se nombre a los miembros
del Consejo Valenciano de Transparencia.

Estos cargos se nombrarán 
cuando termine el mandato
de las personas que forman
el Consejo de Transparencia,
Acceso a la Información Pública
y Buen gobierno.

Todos los demás artículos 
entran en vigor a los 20 días
desde su publicación 
en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.
A partir de ese momento
todas las personas tienen que cumplir esta ley.

La ley se ha publicado el 22 de abril del año 2022.

Esta ley se ha hecho con Ximo Puig
como president de la Generalitat Valenciana.
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Notas






